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INSTRUMENTO PARA EL REGISTRO Y UTILIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE
INFORMACIÓN EN SALUD PARA ATENCIONES Y PRÁCTICAS LIGADAS AL PROCESO

DE ATENCIÓN DE SALUD DE LA MUJER (CÁNCER DE MAMA Y CERVICOUTERINO)1 

El registro de atenciones (encuentro directo de cualquier miembro del equipo de salud con el paciente en el marco
del proceso asistencial) se efectivizará en el “REGISTRO DIARIO DE CONSULTA AMBULATORIA” (PLANILLA ÚNICA
Y/O SISTEMA INFORMÁTICO) de la siguiente manera:

1. Identificación del establecimiento: consignar efectores u otras dependencias que realizan la atención de salud.

2. Profesional: se registrará el nombre del trabajador de salud interviniente (médico/a u otro).

3. Datos Filiatorios del Paciente: los datos filiatorios de cada persona atendida: nombre y apellido, sexo, fecha de
nacimiento, DNI, domicilio.

4. Los datos se cargarán en los sistemas informáticos existentes para el registro de la consulta ambulatoria: SICAP,
SISR, Diagnose y Datatech.

1 Fecha de elaboración/actualización: 27 de noviembre de 2018
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En cada consulta se registrarán:

CONTROLES DE SIGNOS VITALES:

Fecha de Ultima Menstruación: Se registrará siempre en la paciente embarazada (dd-mm-aaaa). 

PESO (Kg: xx.xx) y TALLA (cm: xxx): Registrar en controles de salud de niños, adolescentes, adultos y adultas (incluye 
controles ginecológicos); y patologías crónicas, fundamentalmente en hipertensión, diabetes, obesidad; embarazadas y 
cuando el profesional la haya tomado en la consulta.

Tensión Arterial: Registrar en controles de salud de niños (desde los seis años), adolescentes, adultos y adultas (incluye 
controles ginecológicos); y patologías crónicas, fundamentalmente en hipertensión, diabetes, obesidad; embarazadas y 
cuando el profesional la haya tomado en la consulta.

Perímetro Cefálico: Registrar en los controles de niños/as hasta los 12 meses (cm xx.xx).

FECHA DE PRÓXIMA CONSULTA: según corresponda se citará al paciente en un año (controles sanos) o fecha definida por 
el profesional.
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SITUACIÓN
MOTIVO DE
CONSULTA/

DIAGNÓSTICO
PRACTICAS* TRATAMIENTO DERIVACIONES

TIPO DE
CONSULTA

Realización de
PAP

Z01.4 Examen ginecológico 
(general) (de rutina)

Z12.4 Examen de pesquisa 
especial para tumor del cuello
uterino

046 PAP 

668011 cepillado 
para la detección de 
HPV

No  corresponde Si corresponde

Primera vez: 
Es la primer 
consulta por 
este 
diagnóstico o 
motivo de 
consulta con 
este profesional

SITUACIÓN
MOTIVO DE
CONSULTA/

DIAGNÓSTICO
PRACTICAS* TRATAMIENTO DERIVACIONES

TIPO DE
CONSULTA

Seguimiento de
control

ginecológico 

esultado NEGATIVO: 
Se repite el código de la toma 
del PAP (Z12.4 Examen de 
pesquisa especial para tumor 
del cuello uterino) y se 
registra consulta ulterior.

OTROS RESULTADOS 
(ASCUS) Se repite el código 
de la toma del PAP (Z12.4 
Examen de pesquisa especial 
para tumor del cuello uterino) 
y se registra consulta ulterior 
y la derivación si se realiza.

46 PAP (si se repite)

Ulterior:
Son la

consultas
subsecuentes
con el mismo
diagnóstico y

el mismo
profesional
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SITUACIÓN
MOTIVO DE
CONSULTA/

DIAGNÓSTICO
PRACTICAS* TRATAMIENTO DERIVACIONES

TIPO DE
CONSULTA

Seguimiento de
PAP con lesiones

o patología
cervical

diagnosticada

RESULTADOS de PAP CON 
LESIONES:
N72.X : Enfermedad 
inflamatoria del cuello uterino
N87.0: Displasia cervical leve
N87.1: Displasia cervical 
moderada
N87.2: Displasia cervical 
severa, no clasificada en otra 
parte
N87.9: Displasia del cuello 
del útero, no especificada

D06 Carcinoma in situ del 
cuello del útero

6 PAP (si se repite) 

668011 cepillado 
para la detección de 
HPV

51 Toma De Biopsia

47 Realización de 
Colposcopía

6 Quirúrgico

Primera vez: 
Es la primer 
consulta por 
este 
diagnóstico o 
motivo de 
consulta con 
este profesional

Ulterior:

Son la 
consultas 
subsecuentes 
con el mismo 
diagnóstico y el
mismo 
profesional
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SITUACIÓN
MOTIVO DE
CONSULTA/

DIAGNÓSTICO
PRACTICAS* TRATAMIENTO DERIVACIONES

TIPO DE
CONSULTA

Realización de
screening
mamario

01.4 Examen ginecológico 
(general) (de rutina)

Z12.3 Examen de pesquisa 
especial para tumor de la 
mama

24 realización De 
estudios 
complementarios

Si corresponde

Primera vez: 
Es la primer 
consulta por 
este 
diagnóstico o 
motivo de 
consulta con 
este profesional

Ulterior:

Son la 
consultas 
subsecuentes 
con el mismo 
diagnóstico y el
mismo 
profesional

Alta:

Cuando el 
motivo de 
consulta o 
diagnóstico 
se ha resuel-
to

Z12.3  Se repite el código  de
pesquisa especial para tumor 
de la mama y se registra 
consulta ulterior y la 
derivación si se realiza.

Si el resultado es sospechoso:
Z03.1 Observación por 
sospecha de tumor maligno

Completar diagnósticos 
con listado anexo

DIAGNÓSTICOS QUE PUEDEN COMPLEMENTAR SEGUIMIENTO O CONSULTAS DE PATOLOGÍA MAMARIA:

N64.5 Otros signos y síntomas relativos a la mama

N60.0 Quiste solitario de la mama
N60.1 Mastopatía quística difusa
N60.2 Fibroadenosis de mama
N60.3 Fibroesclerosis de mama
N60.4 Ectasia de conducto mamario
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N60.8 Otras displasias mamarias benignas
N60.9 Displasia mamaria benigna, sin otra especificación
N64.0 Fisura y fístula del pezón
N64.1 Necrosis grasa de la mama
N64.2 Atrofia de la mama
N64.3 Galactorrea no asociada con el parto
N64.4 Mastodinia
N64.5 Otros signos y síntomas relativos a la mama
N64.8 Otros trastornos especificados de la mama
N64.9 Trastorno de la mama, no especificado

N61.X Trastornos inflamatorios de la mama

C50.0 Tumor maligno del pezón y aréola mamaria
C50.1 Tumor maligno de la porción central de la mama
C50.2 Tumor maligno del cuadrante superior interno de la mama
C50.3 Tumor maligno del cuadrante inferior interno de la mama
C50.4 Tumor maligno del cuadrante superior externo de la mama
C50.5 Tumor maligno del cuadrante inferior externo de la mama
C50.6 Tumor maligno de la prolongación axilar de la mama
C50.8 Lesión de sitios contiguos de la mama
C50.9 Tumor maligno de la mama, parte no especificada

RECORDAR: aprovechar este contacto para realizar prácticas preventivas y de promoción de la salud 
(vacunación, screening de cánceres más frecuentes, consejería de infecciones de transmisión sexual)

Consultas:
0342 – 4588800. Interno 3172 (Sala de Situación - Soporte SICAP) Mail: soporte_sicap@santafe.gov.ar

0342 – 4573708. (Dirección General de Estadística)
0341- 4721528. (Nodo Rosario-Sala de Situación – Estadística)

0341- 4802555 . interno 124 (Área de Información de la Dirección de Centros de Salud – SSP-Rosario)
0341-4802555 . interno 138 (Dirección de Estadística – SSP - Rosario)
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